
“2024 – “30 Aniversario de las reformas de la Constitución Nacional y la Constitución Provincial” 

“Donar órganos es salvar vidas” - “El Río Atuel también es pampeano” - “NO al Portezuelo en manos de Mendoza” 

 

                                                                                                  
 

En la Ciudad de Santa Rosa, Capital de la Provincia de La Pampa, a los diecisiete días del mes de abril 
del año dos mil veinticuatro, en la Sala de Licitaciones de la Dirección General de Compras y 
Contrataciones, sita en el Tercer Piso, Centro Cívico, siendo las once horas se procede a la apertura de 
los sobres recibidos para la Licitación Privada Nº 38/24, tramitada por Expediente Nº 3120/24, que 
tiene por objeto la provisión de racionamientos para los detenidos en la dependencia policial de la 

localidad de Victorica, contando al momento de la apertura con un (1) sobre cerrado, abierto el cual 
se obtuvo el siguiente resultado: 
 
SOBRE Nº 1: JUAN MARTIN GANDINI VIGLINO 
Proveedor Invitado Artículo 25 inciso j) del Reglamento de Contrataciones- Adjunta transferencia 

bancaria por $ 179.700,00 en concepto de garantía de oferta – Cotiza el ítem 1, en la suma de $ 

5.990,00 cada ración. 
Adjunta:  
1. Autorización para solicitar información ante el Registro Provincial de Deudores Alimentarios 

suscripta por Juan Martin Gandini Viglino.  
2. Declaración Jurada en la que conste no encontrarse en Estado de Convocatoria de Acreedores, 

Quiebra o Liquidación. 
 

No siendo para más, se da por finalizado el acto de apertura. 


